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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2017, del Director General de Universidades, de la 
convocatoria de ayudas para la realización de estudios de Máster Universitario Estraté-
gico del Sistema Universitario de Aragón en el marco del programa operativo del Fondo 
Social Europeo de Aragón 2014-2020, para el curso académico 2017/2018, realizada 
mediante Orden IIU/974/2017, de 27 de junio.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden IIU/974/2017, de 27 de junio, por 
la que se convocan ayudas para la realización de estudios de Máster Universitario Estratégico 
del Sistema Universitario de Aragón en el marco del programa operativo del Fondo Social 
Europeo de Aragón 2014-2020, para el curso académico 2017/2018.

Antecedentes

Primero.— De acuerdo con la Orden IIU/1132/2016, de 8 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de estudios de Máster 
Universitario Estratégico del Sistema Universitario de Aragón en el marco del programa ope-
rativo del Fondo Social Europeo de Aragón 2016-2020, se convocaron por Orden IIU/974/2017, 
de 27 de junio, las ayudas para la realización de estudios de Máster Universitario Estratégico 
del Sistema Universitario de Aragón en el marco del programa operativo del Fondo Social 
Europeo de Aragón 2014-2020, para el curso académico 2017/2018.

Segundo.— Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la comisión de valoración, 
constituida conforme a lo previsto en las bases reguladoras y en el apartado decimocuarto de 
la convocatoria, procedió a valorar las peticiones de ayuda de acuerdo con el criterio de valo-
ración indicado en el apartado undécimo de la referida Orden IIU/974/2017, de 27 de junio.

Tercero.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden IIU/1132/2016, de 8 de sep-
tiembre y en el apartado decimocuarto de la convocatoria, con fechas 3 de octubre, 17 de noviembre 
y 13 de diciembre de 2017, la comisión de valoración llevó a cabo la evaluación de las solicitudes de 
ayuda para la selección de los beneficiarios, de acuerdo con el criterio de valoración establecido al 
objeto de elevar el informe que permite motivar la correspondiente propuesta de resolución.

Cuarto.— De conformidad con el mencionado informe de la comisión de valoración y con las 
disponibilidades presupuestarias existentes, el 13 de diciembre de 2017 el órgano instructor emite 
la propuesta de resolución definitiva sobre la concesión de las ayudas, prescindiéndose del trámite 
de audiencia de conformidad con el artículo 13 de las referidas bases reguladoras.

Vistos la Orden IIU/1132/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la realización de estudios de Máster Universitario Estratégico 
del Sistema Universitario de Aragón en el marco del programa operativo del Fondo Social 
Europeo de Aragón 2014-2020; la Orden IIU/974/2017, de 27 de junio, por la que se convocan 
las ayudas para la realización de estudios de Máster Universitario Estratégico del Sistema 
Universitario de Aragón en el marco del programa operativo del Fondo Social Europeo de 
Aragón 2014-2020 para el curso académico 2017/2018; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; el Decreto 319/2015, de 15 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Inno-
vación, Investigación y Universidad; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón; la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón y demás normativa aplicable, se exponen los siguientes.

Fundamentos de Derecho

Primero.— La Orden IIU/1132/2016, de 8 de septiembre, establece las bases reguladoras 
de las ayudas para la realización de estudios de Máster Universitario Estratégico del Sistema 
Universitario de Aragón en el marco del programa operativo del Fondo Social Europeo de 
Aragón 2014-2020 y a este efecto dispone en su artículo 2 que será actuación subvencio-
nable la realización de los estudios de Máster Universitario Estratégico en alguna de las uni-
versidades del Sistema Universitario de Aragón. A estos efectos, el artículo 4 de la citada 
Orden IIU/1132/2016, de 8 de septiembre, recoge las siguientes definiciones:
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- Universidades que integran el Sistema Universitario de Aragón: la Universidad de Zara-
goza y la Universidad Privada “San Jorge”, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón.

- Másteres Universitarios Estratégicos: los títulos de Máster Universitario Oficial ofertados 
por las universidades del Sistema Universitario de Aragón que el departamento competente 
en materia de enseñanza universitaria del Gobierno de Aragón califique como tal en las co-
rrespondientes convocatorias.

Segundo.— De conformidad con lo anterior, la convocatoria de las ayudas efectuada me-
diante Orden IIU/974/2017, de 27 de junio, relaciona en su anexo los títulos de Máster Univer-
sitario considerados Estratégicos.

Tercero.— Asimismo, el artículo 5 de las bases reguladoras recoge los requisitos de los 
beneficiarios en los siguientes términos:

Podrá tener la consideración de beneficiario el estudiante que cumpla los siguientes requisitos:
a) Que tenga la vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Aragón. 

Siempre que la convocatoria lo establezca, se podrá eximir del cumplimiento de este 
requisito a los estudiantes que tuvieren la consideración de miembro de las comuni-
dades aragonesas en el exterior de conformidad con el artículo 2 letras a) b) c) y d) de 
la Ley 5/2000, de 28 de noviembre, de Relaciones con las Comunidades Aragonesas 
en el Exterior.

b) Que cumpla con los requisitos de renta que se establezcan en esta orden y en las co-
rrespondientes convocatorias.

c) Que la nota media del expediente académico sea, al menos, la fijada en las correspon-
dientes convocatorias.

d) Que no participe en programas de movilidad nacional o internacional.
e) Que no haya superado enseñanzas conducentes a la obtención de un título de Máster 

Universitario que no habilite para el ejercicio de una profesión regulada en España.
f) Que formalice la matrícula de nuevo ingreso en al menos 60 créditos en un Máster 

Universitario calificado como estratégico. El cumplimiento de este requisito y su com-
probación se realizará en la fecha y forma que se determine en la convocatoria.

g) Que sea seleccionado conforme a lo previsto en el artículo 8.

Cuarto.— Conforme a estas previsiones, la Orden IIU/974/2017, de 27 de junio, por la que 
se convocan ayudas para la realización de estudios de Máster Universitario Estratégico del 
Sistema Universitario de Aragón en el marco del programa operativo del Fondo Social Eu-
ropeo de Aragón 2014-2020, para el curso académico 2017/2018, dispone los requisitos para 
adquirir la condición de beneficiario, concretamente:

a) Que a la fecha del fin de plazo de presentación de las solicitudes tenga la vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de Aragón.

b) Que la renta de la unidad familiar, obtenida de acuerdo con el apartado noveno, no 
supere los siguientes umbrales:

Nº de miembros
de la Unidad Familiar

Umbral de inadmisión

1 22.500,00

2 37.575,00

3 50.175,00

4 59.715,00

5 67.059,00

6 73.512,00

7 79.722,00

8 85.896,00

9* 92.043,00
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 (*) A partir del noveno miembro se añadirán 6.100 euros por cada nuevo miembro com-
putable.

 De manera general se entenderá que ya cumplen este requisito los estudiantes que 
sean beneficiarios de las becas de carácter general para estudiantes que cursen estu-
dios postobligatorios convocadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para el curso 2016/2017.

c) Que la nota media del expediente académico del estudio que da acceso al Máster Uni-
versitario Estratégico sea al menos de cinco, calculada de acuerdo con lo establecido 
en el apartado undécimo de la presente orden.

d) Que no participe en programas de movilidad nacional o internacional en el curso aca-
démico 2017/2018.

e) Que, antes de la fecha de comprobación del requisito de la letra f) de este apartado, no 
haya superado enseñanzas conducentes a la obtención de un título de Máster Univer-
sitario que no habilite para el ejercicio de una profesión regulada en España.

f) Con posterioridad a la presentación de la solicitud, se comprobará a través de las uni-
versidades del Sistema Universitario de Aragón que antes del 26 de octubre de 2017 el 
solicitante cumple con el siguiente requisito: que haya formalizado matrícula de nuevo 
ingreso en al menos 60 créditos en un Máster Universitario calificado como estratégico 
en el curso académico 2017/2018.

g) Que sea seleccionado conforme a lo previsto en el apartado decimocuarto.

Quinto.— La valoración de las solicitudes de las ayudas se efectúa de acuerdo con el cri-
terio de valoración recogido en el apartado undécimo de la convocatoria:

1. El criterio de valoración será la nota media del expediente académico calculado bajo las 
siguientes reglas:

a) Para estudios de acceso al Máster Universitario finalizados en curso académico 
2015/2016 o anteriores, la nota se calculará de conformidad con el Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos 
y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y va-
lidez en todo el territorio nacional, y en el supuesto de que se trate de planes de estu-
dios cuyas asignaturas no se distribuyen en créditos, la nota media se calculará divi-
diendo la suma de todas las calificaciones obtenidas entre el número de asignaturas. 
Si dicho título se hubiera obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, el cri-
terio de valoración será la nota media que figure en el “Documento de equivalencia de 
nota media” de estudios universitarios extranjeros que emite el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte o, en su caso, obtenido de la Agencia Nacional de Evaluación 
de Calidad y Acreditación (ANECA).

b) Para estudios de acceso al Máster Universitario no finalizados en curso académico 
2015/2016, la nota media del expediente académico se calculará incluyendo las califi-
caciones obtenidas en cada asignatura hasta la última convocatoria del curso 
2015/2016. Las reglas para la obtención de dicha nota media serán calculadas con-
forme a la fórmula del punto 3 de este apartado. Si la universidad en la que cursaron 
estudios en 2015/2016 es distinta de aquella para la que solicitan la beca deber´, nece-
sariamente, aportarse la documentación acreditativa del expediente académico.

2. Si el solicitante ha tenido actividad académica en varios planes de estudio la nota media 
se calculará en referencia al plan de estudios que resulte en función de la prelación siguiente: 
en primer lugar el plan de estudios que tenga matrícula en el curso académico 2016/2017, en 
segundo lugar el expediente con mayor número de créditos con calificación mayor o igual a 
cinco. Si tras aplicar las prelaciones anteriores persistiera más de un plan de estudios suscep-
tible de evaluación, se optará por aquel en el que se obtenga mayor nota media.

3. La nota media se calculará con tres decimales, incluyendo las calificaciones numéricas 
finales obtenidas en todas las asignaturas en una escala 0 a 10, incluyendo los créditos sus-
pendidos, con su correspondiente puntuación, así como los que figuren como no presen-
tados, que serán valorados con 2,5 puntos.

La nota media será el resultado de la siguiente fórmula:

∑
=

n

i 1
(Ai x Ci) 

Nota media = —————————  

∑
=

n

i 1
 Ci  
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Donde:
Ai = Calificación numérica obtenida por el alumno en escala de 0 a 10 en la asignatura i.
Ci = Número de créditos de la asignatura i.
En el caso de que la asignatura no tenga nota numérica se asignarán los siguientes va-

lores: suspenso o no presentado (2,5); aprobado (6); convalidada, reconocida o apta (6); no-
table (8); sobresaliente (9); y matrícula de honor (10).

4. Las solicitudes se ordenarán de mayor a menor teniendo en cuenta la valoración obte-
nida de conformidad con los puntos anteriores.

5. Si una vez realizada la ordenación de solicitudes conforme al punto anterior existieran 
solicitudes con el mismo resultado en la nota media del expediente académico, los criterios 
para dirimir los posibles empates serán los siguientes: en primer lugar el mayor número de 
créditos con calificación igual o mayor a cinco; en segundo lugar el mayor número de créditos 
con matrícula de honor; en tercer lugar, el mayor número de créditos con sobresaliente; en 
cuarto lugar el mayor número de créditos con notable; en quinto lugar el género del solicitante, 
anteponiendo el femenino respecto al masculino; en sexto lugar la edad del solicitante, ante-
poniendo los de menor edad.

De conformidad con lo anterior, y con lo estipulado en los artículos 8 y 12 de la Orden 
IIU/1132/2016, de 8 de septiembre, y los apartados undécimo y decimocuarto de la Orden 
IIU/974/2017, de 27 de junio, la comisión de valoración, en sus reuniones de 3 de octubre, 17 
de noviembre y 13 de diciembre de 2017 ha llevado a cabo la evaluación de las solicitudes de 
ayuda para la selección de los beneficiarios, de acuerdo con el criterio de valoración ex-
puesto.

Así, con fecha 13 de diciembre de 2017 la comisión de valoración emite informe en el que 
pone de manifiesto que el número de solicitudes recibidas que cumplen con todos los requi-
sitos establecidos en la convocatoria es inferior al número de ayudas disponibles, por lo que 
la ayuda se concederá a todos los solicitantes que cumplan con los citados requisitos. No 
obstante, tal y como establece la convocatoria, las solicitudes admitidas son ordenadas en 
función del criterio de valoración establecido, la nota media del expediente académico.

Sexto.— En consonancia con las decisiones adoptadas por la comisión de valoración y en 
función de la disponibilidad presupuestaria, con fecha 13 de diciembre de 2017 el Servicio de 
Universidades, como órgano instructor, ha emitido la propuesta de resolución definitiva, ha-
biéndose prescindido del trámite de audiencia al no figurar en el procedimiento otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados.

Por todo ello, instruido el procedimiento y vista la propuesta de resolución realizada por el 
órgano instructor, de conformidad con la Orden IIU/1132/2016, de 8 de septiembre, y con la 
Orden IIU/974/2017, de 27 de junio, y en el ejercicio de las competencias que en materia de 
enseñanza universitaria corresponde al Departamento de Innovación, Investigación y Univer-
sidad, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 319/2015, de 15 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Innova-
ción, Investigación y Universidad, resuelvo:

Primero.— Conceder la ayuda para la realización de estudios de Máster Universitario Es-
tratégico a los solicitantes que se indican en el anexo I, cuyo pago estará condicionado al 
cumplimiento de lo dispuesto en los apartados decimoctavo y decimonoveno de la convoca-
toria y en el apartado sexto de la presente resolución.

Segundo.— Inadmitir las solicitudes presentadas por los interesados que aparecen en el 
anexo II, por estar presentadas fuera de plazo.

Tercero.— Desestimar las solicitudes presentadas por los interesados que aparecen en el 
anexo III, por los motivos que se indican en cada caso.

Cuarto.— Declarar concluso el procedimiento administrativo para los interesados relacio-
nados en el anexo IV que incluye a los que han desistido expresamente de su solicitud y a los 
que se les tiene por desistidos de su petición por no haber presentado en plazo la documen-
tación requerida, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 68 y 94 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.— Para proceder al pago de la beca los beneficiarios deberán estar al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como no tener deuda pendiente de 
pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.
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De conformidad con el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, la presentación de la solicitud para la concesión de la beca por parte del beneficiario 
conllevará la autorización a la Dirección General de Universidades para recabar los certifi-
cados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, como por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

No obstante, tal y como regula la disposición adicional segunda de la Ley 4/2017, de 10 de 
mayo, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2017, y sin 
perjuicio de las comprobaciones que con carácter facultativo pueda realizar la Administración, 
se exonera del cumplimiento de la acreditación anterior a los beneficiarios de las ayudas des-
tinadas a la formación universitaria.

Sexto.— Se entenderá que los beneficiarios aceptan la beca salvo manifestación expresa 
en contrario comunicada a la Dirección General de Universidades en el plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución de concesión.

Séptimo.— En todo caso procederá el reintegro total de la ayuda si la Dirección General 
de Universidades comprueba que el beneficiario no ha finalizado los estudios de Máster Uni-
versitario Estratégico en las convocatorias correspondientes del curso académico 2017/2018, 
de conformidad con los apartados vigésimo y vigésimo primero de la convocatoria.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Consejera de Innovación, Investigación y Universidad en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro que legalmente proceda.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2017.

El Director General de Universidades,
JOSÉ ANTONIO BELTRÁN CEBOLLADA
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Anexo II: Solicitudes fuera de plazo 
Claves Descripción 

2 CONCEDIDA RENDIMIENTO ACADÉMICO 
3 SIN VECINDAD ARAGONESA 
4 INCUMPLIR CONDICIONES DE MATRÍCULA EN ESTUDIOS AMPARADOS CONVOCATORIA 

4B PARTICIPAR EN PROGRAMAS DE MOVILIDAD 
5 INCUMPLIMIENTO DE REQUÍSITOS ACADÉMICOS 
6 RENTA SUPERIOR AL UMBRAL DE INADMISIÓN 
7 ACREDITACIÓN INSUFICIENTE DE LA INDEPENDENCIA FAMILIAR Y ECONÓMICA 
8 NIVEL MÁXIMO DE RENTA SUPERADO 

D1 DESISTIDA: FALTA DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
I FUERA DE PLAZO 

Nº de Exp. Apellidos, nombre Claves 
270 FELICES RANDO, BEATRIZ 4,6,8,I 
275 GARCÍA RUIZ, CANDELA I 
282 GRACIA MURILLO, LUCÍA I 
343 UGALDE ANSOTEGUI, ALEXANDER I 
244 VALDIVIA SÁNCHEZ, JUAN JESÚS 4,I 

Anexo III: Solicitudes desestimadas 
Nº de Exp. Apellidos, nombre claves 

253 ALGUACIL VALIOS, SHEILA 4 
276 ARNEDO FORCANO, CARLOS 6,8 
84 ARRIAZU TEJERO, MARCOS 4,7 

267 ARTEAGA BUENO, ESTEFANÍA 4,7 
330 ASCASO JAVIERRE, DIEGO 4 
316 ASO GRACIA, CARMEN 4 
164 BAQUEROLAHOZ, BEATRIZ 4,5 
256 BARON QUEVEDO, JORGE 4 
338 BASCUÑÁN LARENAS, CRISTÓBAL MATÍAS 4 
258 BAUTISTA GIMENO, HECTOR 4 
71 BENAGES PARDO, LUIS 4 

195 BERBEC, VASILE 4 
155 BERNAL ANDRÉS, IRENE 4 
259 BERNAL SANCHO, MARTA 4 
274 BRUNET MEDIAVILLA, OSCAR 4 
75 BUENDÍA SAU, LARA 7 

199 CALLEJA SOLANAS, VIOLETA 4B 
301 CAPDEVILA BERNAL, SERGIO 4 
297 CASAS ROMERO, CECILIA 6,8 
232 CASINO MARTÍN, JOSÉ MARÍA 4 
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Nº de Exp. Apellidos, nombre claves 
79 CELORRIO ARANDA, LAURA 4B 
38 CHAVES SALARRULLANA, BEGOÑA 4 

142 CLAVERAS AGUAVIVA, RUBÉN 4 
303 CORRAL ABÓS, ANA 4 
194 DE LAS OBRAS-LOSCERTALES SAMPÉRIZ, JAIME 6,8 
334 ENGUITA ARAZO, MARTA MARÍA 4,7 
166 ESCANERO VILLAGRASA, BORJA 4 

3 ESCARTÍN CORRAL, DAVID GABRIEL 4 
248 ESCUDERO CUARTERO, MARÍA DE LA PURIFICACIÓN 6,8 
247 ESCUDERO CUARTERO, MIGUEL 6,8 
302 ESPORRÍN UBIETO, DAVID 6,8 
36 ESTAUN PANZANO, JUAN ANTONIO 6,8 

206 ESTEBAN ANDALUZ, LUIS 4,6,8 
151 FELIPE FERNANDEZ, JOSE ANGEL 4 
243 FERNÁNDEZ BARLES, DANIEL 4 
266 FLOREA, ALINA SORINA 3,4 
94 FONTANÉ ROCHE, DANIEL VALENTÍIN 4 

336 FRANCO GARCÍA, JAVIER 6,8 
157 GARCIA PONT, MANUEL 4,7 
337 GONZÁLEZ BLASCO, LETICIA 4 
182 GONZÁLEZ DÍAZ, SERGIO 3 
54 GONZALEZ FERNANDEZ, MIKEL 6,8 

296 GRACIA VERA, ALBA 4 
293 GUERRERO PÉREZ, MIGUEL ÁNGEL 4 
217 GUTIERREZ SALAFRANCA, JAVIER 6,8 
279 GUZMAN LOPEZ, VICTOR 4 
22 LAMANA CLAVER, JAVIER 4 
78 LAYUNTA HERNÁNDEZ, MIREYA 6,8 

265 LÓPEZ GARCÍA, DIEGO 4 
240 LÓPEZ LEIRO, NEREA 4 
204 LÓPEZ NUÑO, FELIPE 4 
325 LOPEZ SINCHE, LUIS ANTONIO 4 
168 LOREN CUENCA, ELENA 4,7 
314 LORENTE ECHEVERRIA, BLANCA 4 
304 LOU BALLANO, ALBERTO 4 
227 LOZANO CASTILLÓN, MIGUEL 6,8 
292 LOZANO GÓMEZ, HERMINIA 4,7 
200 LUMBRERAS, SARA 4 
312 MAKULA, JUSTYNA 4 
218 MALO JOVEN, ALBERTO 4 
318 MARCO MORALES, PEDRO 4 
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Nº de Exp. Apellidos, nombre claves 
277 MARTÍNEZ ALLUEVA, IRENE 6,8 
154 MARTINEZ MARCO, ARTURO 4 
272 MEDIAVILLA MARTIN, JUAN CARLOS 4,6,8 
209 MINGUELL SOTO, DIEGO ALBERTO 4 
162 MORENO PINILLOS, CRISTINA 6,8 
156 MOUHSINE ARJOUNE, AMIN 4 
324 MUELA MAYA, SYLVIA 6,8 
251 MURILLO OLORIZ, MARIA 4 
286 NIEVA MUÑOZ, MARTÍN 4 
165 OLIETE FUSTER, SILVIA 4,7 
127 PELÁEZ CAÑETE, MIGUEL ÁNGEL 4,7 
27 PEREDA MURILLO, JAVIER 4 

288 PEREZ MARTINEZ, CRISTINA 3 
315 PERJU, MARIUS STEFANUT 4 
210 QUINTANA FUSTER, DAVID 4 
283 QUITERIO CALDERÓN, AURELINA 4 
341 RAEZ MENENDEZ, LIZETT FIORELLA 4 
236 REVILLA GRAU, SERGIO 4 
332 ROMERO SOLANA, ERIKA 4 
278 RUIZ PINEDA, DANIEL 4 
176 SÁEZ DE GUINOA SENTRE, JAVIER 4 
268 SALEH DKHIL, ISALKOU 3 
239 SANCHEZ CALLEN, DANIEL 4 
331 SAURA CORDERO, CLARA 4 
322 SESMA GOÑI, ANDREA 6,8 
31 SORIA LANGARITA, MARTA  4 
82 SOTO PACHECO, IAGO 3 
15 SUAREZ SEGARRA, FERNANDO JOSE 4 

310 TARDÀ PUY, ELISA 3 
264 TORGUET FORRADELLAS, ADRIÁN 6,8 
186 TORRALBA RUBERTE, ÁNGELA 4,6,8 
287 TORRECILLA VILLARROYA, ALEJANDRO 4 
104 TOSCANO CABRERA, ANDRÉS SEBASTIÁN 4 
160 VAL PASCUA, AINHOA 4 
263 VELA DOMINGO, RUBEN 4 
294 VENGOECHEA ARAGONCILLO, MARÍA 6,8 
208 VERGARA GARRETA, ABEL 4 
70 VILLALBA MARTINEZ, MARIO 4 

311 VINUESA HERNANDO, JOSÉ MANUEL 6,8 
193 ZAMORA MARTINEZ, ELISA 4 

  



cs
v:

 B
O

A2
01

71
22

60
23

26/12/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 245

37556

Anexo IV. Solicitudes desistidas 
Nº de Exp. Apellidos, nombre claves 

228 MARCANO FRANCO, JUAN GABRIEL 7,D1 
96 OLIVAR LONDOÑO, JUAN FELIPE D1 
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